
El silencio administrativo en la
íiueva Ley de la jurisdicción
contencioso - administrativa

í .—EL SILENCIO ADMINISTRATIVO ANTES DE LA NUEVA LEY

1. No hace mucho tiempo, pero cuando aún de la nueva Ley
sobre la jurisdicción contencioso-administrativa no se conocía ni
el proyecto, me he ocupado de los problemas que planteaba el silen-
cio administrativo (1). Ya en aquella ocasión estimé que la base
de partida para un adecuado planteamiento de la cuestión estaba
en considerar que con el silencio administrativo no se había que-
rido—como regla—proporcionar una fórmula para interpretar la
voluntad administrativa en supuestos en que ésta se manifestaba
dudosa, pues justamente lo común a todas las hipótesis de silencio
administrativo era la total falta de voluntad administrativa, sino
crear una institución que sirviese de garantía a los derechos de los
particulares: por virtud del silencio, lo que la Administración no
concedía podía solicitarse de la jurisdicción revisora competente.

También advertía allí que el silencio administrativo, pese a la
común denominación con que se le invocaba, no constituía en nues-
tro ordenamiento ninguna «doctrina» aplicable como supletoria de
la Ley, pues, antes bien, ha sido la jurisprudencia la que ha repe-
tido hasta la reiteración «...que la doctrina del silencio adminis-

(1) En mi trabajo La llamada doctrina del silencio administrativo, en «Rev.
Adm. púb.», núm. 10, «nero-abril 1955, págs. 85 y ss.
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trativo solamente procede en virtud de precepto expreso. de la
Ley» (2).

2. Si el silencio administrativo no es realmente sino un meca-
nismo que posibilita el acceso a la jurisdicción contenciosa allí don-
de la pasividad administrativa lo hubiera hecho imposible, parece
que deba descartarse ab initio una discusión acerca de sus efectos
positivos o negativos, esto es, acerca de si el hecho de que la Ad-
ministración no conteste una petición o reclamación de un particu-
lar dentro de un determinado plazo, se convierte ope legis en una
estimación o desestimación de tal pretensión. Mas es el caso que,
si bien la regla general es que nuestro Derecho positivo (tanto el
relativo a la esfera central como a la local) configura el silencio
como una ficción legal de desestimación de lo que el particular pre-
tende (3), no faltan preceptos en los que se consagra precisamente
la solución inversa: el valor positivo del silencio administrativo.
El fundamento de este aparente (y a veces real) disparate jurídico
no es siempre el mismo, por lo que merece la pena de que nos pa-
remos en el examen de los diversos supuestos :

a) En primer lugar, debemos de referirnos al Reglamento de
procedimiento administrativo en el Ministerio de Trabajo de
2 de abril de 1954. En el artículo 28 se dice : «Transcurridos cuatro
meses desde la presentación de un escrito o recurso, o desde que se
agote el plazo reglamentario para dictar resolución, sin que la auto-
ridad competente haya dictado acuerdo definitivo, el interesado po-
drá solicitar que se resuelva su petición. Si a los dos meses de ha-
berse formulado tal requerimiento no hubiese recaído resolución,
se considerará estimada tácitamente la ¡petición deducidan. Late en
el fondo de este irrealizable precepto—irrealizable por lo que des-
pués se dirá—la indudable buena intención que se apoya en la
creencia de que, de esta forma, la Administración procurará ser más
diligente en el despacho de sus asuntos, sobre todo si se tiene en
cuenta que se hace responsable al funcionario causante del retraso

(2) Así lo declaró la jurisprudencia de agravios: O. de la Pr. de 12 de enero
de Wñ (B. O. del E. de 24 de enero).

(3) Esta es la tesis que mantuvimos en nuestro antes citado trabajo.
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de los posibles perjuicios que la aplicación del silencio positivo com-
porte. Pero ocurre—y ello es obvio—, que muchas veces podrán
producirse perjuicios irreparables para la Administración pública,
que no podrán aminorarse ni por el ingenuo expediente de castigar
al funcionario negligente, ni siquiera por el más efectivo de hacerle
responder patrimonialmente de daños y perjuicios, pues el interés
público sólo en pocas ocasiones es convertible en dinero.

Por otra parte, puede ocurrir que con el acto obtenido por apli-
cación de esta modalidad del silencio se lesionen derechos admi-
nistrativos o intereses legítimos de terceros que, desconociendo lo
que ha ocurrido (pues el silencio sí que se habrá producido para
ellos con el valor literal que el vocablo tiene), no podrán recurrir
en defensa de sus situaciones; aparte las dificultades lógicas de un
recurso que ciertamente habría de dirigirse contra la Administra-
ción para convencerla de que debe declarar expresamente que lo que
no ha hecho efectivamente no ha debido hacerlo. Pero hay más
aún : puede presumirse que esta institución no tendrá eficacia prác-
tica alguna en orden a los extraordinarios beneficios que parecen
concederse a los particulares. En efecto, una vez que se haya pro-
ducido el silencio con valor estimatorio ¿cómo obligar a la Admi-
nistración a que ejecute dicho acto administrativo tácito?

• En fin, el silencio positivo es una solución absurda cuyas ven-
tajas son mínimas en relación con sus muchos inconvenientes, como
pusieron de relieve los conocidos argumentos de Royo Villanova:
bastará en muchos casos la negligencia o falta de celo de los fun-
cionarios administrativos para que los particulares se conviertan en
administradores ; cualquier petición, incluso la más absurda, de un
particular, puede convertirse en un título jurídico a su favor, por
el sólo hecho de que un plazo ha transcurrido.

b) Hay otros casos en que la .técnica del silencio positivo juega
en relación con la petición de autorización o aprobación a cargo
de autoridades superiores respecto de actos de organismos someti-
dos a su inspección o tutela. La vigente Ley de Régimen local de
24 de junio de 1955 ofrece ejemplos de esta forma de silencio posi-
tivo. Así, el artículo 110 regula los poderes de control del Gober-
nador civil sobre las ordenanzas o reglamentos municipales; pues
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bien, «si el Gobernador civil no hiciese ninguna advertencia de
ilegalidad dentro del plazo de treinta días... las ordenanzas y re-
glamentos tendrán carácter ejecutivo».

Aquí la hipótesis difiere ciertamente de la que hemos analizado
en el apartado anterior, hasta el punto de que, hasta cierto punto,
cabría intentarse una justificación no atentatoria contra la que he-
mos señalado ser verdadera naturaleza del silencio administrativo.
Porque aquí la aplicación del silencio positivo está de acuerdo con
el principio que predica: la presunción de legitimidad para los actos
de las entidades públicas, incluidas las locales. Como dice Royo
Villanova (4), cabe pensar que aquí el legislador ha impuesto real-
mente a la autoridad superior un plazo para el ejercicio de sus
facultades de control; si este plazo es de caducidad, entonces el
efecto que se consigue es precisamente el del silencio positivo.

Es cierto que con esto no se elimina radicalmente el peligro de
que ciertos actos inconvenientes de los organismos inferiores esca-
pen a una debida corrección por parte de los superiores. Pero, a
la postre, se trata de un peligro que no hay inconveniente en correr.

c) El intento técnicamente más logrado que se contiene en nues-
tras leyes de matizar una distinción entre los supuestos de silencio
positivo y negativo, se descubre en el Reglamento de servicios de
las Corporaciones locales de 17 de junio de 1955. Después de de-
clarar en su artículo 8.° que «las Corporaciones podrán sujetar a
sus administrados al deber de obtener previa licencia en los casos
previstos por la Ley, el presente reglamento u otras disposiciones
de carácter general», determina en el artículo siguiente el procedi-
miento a seguir para la obtención de las mismas. En el núme-
ro 5.° del mismo artículo se señalan los plazos en que las licencias
deben otorgarse o denegarse y en el número 7.° se declaran los
efectos que produce el transcurso de dichos plazos sin que se haya
producido notificación de resolución expresa. Tales efectos son :

(4) El silencio positivo de la Administración y su interrupción en Kialeria r.n::nL
eipái, «n REV. DE ESTUDIOS' DE LA VIDA LOCAL, núrn. 48, uov.-tíic. 1349, pígs. 828 y
siguientes.
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na) El peticionario de licencia de parcelación... cons-
trucción de inmuebles o modificación de estructura de los
mismos, implantación de nuevas industrias o reformas ma-
yores de las existentes, podrá acudir a la Comisión pro-
vincial de Urbanismo, donde existiere constituida, o, en
su defecto, a la Comisión provincial de servicios técni-
cos, y si en el plazo de un mes no se notificare al intere-
sado acuerdo expreso, quedará otorgada la licencia por si-
lencio advúnistrativo.

b) Si la licencia solicitada se refiere a actividades en
la vía pública o en bienes de dominio público o patrimo-
niales, se entenderá denegada por silencio administrativo.

c) Si la licencia instada se refiere a obras o instalacio-
nes menores, apertura de toda clase de establecimientos y,
en general, cualquier otro objeto no comprendido en los
dos apartados precedentes, se entenderá otorgada por silen-
cio administrativo)).

Aquí parece que el legislador ha tenido en cuenta que los su-
puestos que se contienen en los apartados a) y c) difieren suficien-
temente del contemplado en el apartado 6), hasta el punto de jus-
tificar soluciones distintas en materia de silencio administrativo. En
efecto, en aquellos casos el peticionario solicita siempre una auto- .
rización de policía, es decir, la remoción de un obstáculo que se
opone al ejercicio de una actividad de la que, empero, debe consi-
derársele titular originario. Quien quiere reparcelar no pretende,
en principio, sino disponer en un determinado sentido de su pro-
piedad urbana; quien quiere implantar una industria o abrir un
nuevo establecimiento mercantil, está haciendo uso de una liber-
tad que tradicionalmente se ha considerado amparada por la Cons-
titución : la libertad de industria y comercio. El silencio positivo,
en suma, no significa aquí—así debe haberlo creído el legislador—
convertir al administrado en administrador.

La distinta solución del apartado b) encontraría, sin embargo,
su fundamentación en las propias consideraciones. En relación con
el dominio público, los particulares sólo tienen un derecho origi-
nario al uso común establecido; todo aprovechamiento que desbor-
de tales límites (como parecen serlo las actividades aludidas en el
apartado b) que se comenta) sólo puede obtener titulación jurídica
mediante un expreso otorgamiento por parte de la Administración
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titular del bien. Otro tanto cabe decir en relación con los bienes
patrimoniales, respecto de los que la Corporación local se encuenr

tra en relación análoga a la de los propietarios particulares con sus
bienes. El silencio positivo en estos casos daría por resultado tras-
ladar sin más a los particulares facultades propias de la titularidad
dominial.

Cualquiera que sea la bondad teórica de la argumentación que
se ha expuesto, insisto en manifestarme discrepante de estos casos
positivos de silencio. Todas las razones que justifican las reglamen-
taciones policiales (de la propiedad privada, como de cualquiera de
las libertades constitucionales) vienen a ser traicionadas sistemáti-
camente con una tal solución. Pensemos, por ejemplo, en la peti-
ción de licencia de apertura de establecimientos mercantiles o indus-
triales. La base legal de la necesidad de Ja licencia está en el ar-
tículo 22 del Reglamento, que dice : «1. Estará sujeta a licencia la
apertura de establecimientos industriales y mercantiles.—2. La in-
tervención municipal tenderá a verificar si los locales e instalaciones
reúnen las condiciones de tranquilidad, seguridad y salubridad, y
las que, en su caso, estuvieren dispuestas en Jos planes de urbanis-
mo debidamente aprobados». Está claro que la fiscalización de si
existen estas condiciones de tranquilidad, salubridad, etc.—y, por
ende, la existencia misma de las condiciones—puede quedar burlada
en una licencia obtenida al amparo del mecanismo del silencio admi-
nistrativo. Se hace así pagar a la comunidad—que es realmente la in-
teresada en que las industrias sean tranquilas o ruidosas, salubres o
insalubres, seguras o peligrosas—la inercia o pasividad de los fun-
cionarios y autoridades municipales. Ni aun en el caso de que des-
pués se exigiesen responsabilidades personales a los culpables, po-
dría evitarse, ni siquiera compensarse a posteriori, el daño sopor-
tado por la comunidad.

La solución es tanto más criticable si se tiene en cuenta que
se pueden arbitrar otras que, sin abandono de la esencial preocu-
pación por los derechos e intereses de los particulares, sean más
acordes con el interés público. En este sentido parece orientarse el
párrafo 4.° del artículo 12 de la Ley de Minas de 19 de julio de 1S44,
al determinar que los expedientes a que da h'^ar la petición de un
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permiso de investigación minera deberán ultimarse en el plazo má-
ximo de ocho meses, y si transcurriese dicho plazo «sin que hubiese
recaído acuerdo, y siempre que en el período oportuno no se hu-
biesen formulado oposiciones, el solicitante podrá comenzar los
trabajos bajo su responsabilidad y sin perjuicio de los derechos de
terceros, a reserva de la definitiva resolución del expediente)).

3. Aun reduciéndonos al ámbito del silencio administrativo ne-
gativo, pues, con todo, el positivo sigue siendo en nuestro Derecho
la excepción, la legislación y jurisprudencia anteriores a la nueva
Ley daban lugar a un rico repertorio de problemas, los más im-
portantes de los cuales se refieren á continuación :

a) En relación con el plazo que debe transcurrir para que se
entiendan producidos los efectos del silencio, la variedad estable-
cida en relación con los distintos organismos administrativos es
casi absoluta. Incluso dentro de un mismo organismo, los plazos
varían según el tipo de expediente de que se trate. Así, por vía de
ejemplo, en el Ministerio de Educación Nacional (según la Orden
ministerial de 3 de diciembre de 1947) los recursos entablados contra
organismos dependientes de la Subsecretaría y Direcciones generales
se considerarán denegados por el mero transcurso de dos meses,
mientras que las alzadas contra estas últimas autoridades, necesi-
tan, para que les sea aplicable el silencio, el transcurso de un plazo
de cuatro meses.

b) Entre los Ministerios cuyo Reglamento de procedimiento ad-
ministrativo aceptan el silencio (que no son todos), no se admite
siempre con la misma extensión; en. algunos casos el silencio, se
da en relación con cualquier asunto planteado por un particular
a la Administración pública, bien en vía de petición, bien en vía
de recurso; en otros casos, el silencio se reserva para los asuntos
planteados en vía de recurso. Esto último es lo. más general; pero
debe recordarse que los Reglamentos de los Ministerios de Go-
bernación, Trabajo e Industria admiten el silencio en ambas vías.
Esta misma extensión tiene en la vigente Ley de Régimen local.

c) Otra cuestión es la relativa a si el silencio debe producirse
automáticamente por el mero transcurso del plazo establecido o si
se exige al particular la previa denuncia de la mora. La anarquía
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legislativa que impera en la materia hace que cada Ministerio haya
elegido su propia solución. Parece, en principio, que el sistema
del silencio automático es más propio de aquellos supuestos en que
la institución sólo se aplica al ámbito de la vía de recurso, mien-
tras que el sistema de denuncia de la mora sea más acorde con las
exigencias de la vía de petición. No obstante, el ejemplo de nues-
tro Derecho positivo no abona estas conclusiones. Y así, si bien
es cierto que la Ley de 18 de marzo de 1944, creadora de la juris-
dicción de agravios, y la Orden ministerial de 3 de diciembre
de 1947 para los recursos en el Ministerio de Educación Nacional,
consignaron la producción automática del silencio aplicable a la
vía de recurso, también lo es que los Reglamentos del Ministerio
de la Gobernación, de 31 de enero de 1947, y de Industria, de
7 de septiembre de 1954, exigen la denuncia de la mora lo mismo
en vía de recurso que en vía de petición. Mención especial merece,
por ajustarse a los principios antes expuestos, la vigente Ley de
Régimen local: en su artículo 374 consigna el mecanismo de la
denuncia de la mora para que el silencio se produzca en vía de pe-
tición, mientras que en el artículo 377 admite la producción auto-
mática del silencio en vía de recurso de reposición.

d) Pertenece al ámbito de las cuestiones resueltas jurispruden-
cialmente la relativa a la determinación de los efectos que produ-
cen las resoluciones administrativas que han sido acordadas una vez
transcurrido el plazo del silencio administrativo. Estos efectos pue-
den ser contemplados desde dos distintas perspectivas : la perspec-
tiva procesal y la que ofrece el Derecho material.

a') Desde el punto de vista procesal se trata simplemente de
saber si la resolución tardía de la Administración rehabilita los
plazos para recurrir, supuesto que no se hubiesen utilizado los opor-
tunos recursos contra la resolución denegatoria producida por el
transcurso del plazo del silencio administrativo. Una continuada
jurisprudencia contencioso-administrativa y de agravios—con sólo
muy loables excepciones—ha venido consagrando la arbitrariedad
de que tal rehabilitación no se daba, o lo que es lo mismo, que la
única oportunidad que el particular tenía de recurrir era a partir
del momento en que veía transcurrido el plazo del silencio sin que
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ia Administración se hubiese pronunciado. Ya veremos la correc-
ción oportunísima que aquí introduce la nueva Ley.

b') Desde el punto de vista del Derecho material la cuestión
se reduce a saber si el organismo administrativo pierde o no su
competencia para resolver un asunta una vez que ha transcurrido el
plazo del silencio. La jurisprudencia del Tribuna) Supremo ha pa-
recido inclinarse a la pérdida de tal competencia ; punto de vista
que no compartía la jurisdicción de agravios hasta un importante
acuerdo del Consejo de Ministros de 5 de marzo dé 1954 («B. O. del
Estado» de 2 de octubre) en el que se declaraba la nulidad de un
acuerdo administrativo porque fue adoptado cuando el organismo
en cuestión «carecía de jurisdicción para resolver sobre el recurso
interpuesto toda vez que... había transcurrido con exceso el plazo
de'treinta días... corno término dentro del cual puede válida y ex-
presamente ser denegado un recurso de reposición». Afortunada-
mente esta doctrina no.ha sido la más frecuentemente mantenida
por agravios. En cualquier caso, la nueva Ley resuelve definitiva-
mente la cuestión, como también veremos.

II.—LA REGULACIÓN EN LA NUEJVA LEY DE 27 DE DICIEMBRE DE 1956

4. Varios son los preceptos de la nueva Ley donde se habla del
silencio administrativo. A la vista de lo que era el Derecho ante-
rior, la nueva regulación—como manifestaba Royó Villanova en su
brillante discurso de presentación del proyecto de Ley al Pleno de
las Cortes españolas—supone una innovación verdaderamente im-
portante. Hay que subrayar que a ella ha ido el legislador cons-
cientemente, con pleno conocimiento de cuál era el problema, como
se desprende de las propias palabras de la exposición de motivos,
donde se dice que «... la Ley instituye un régimen general de silen-
cio administrativo, mediante el cual, transcurrido cierto plazo, pue-
de presumirse por el interesado la existencia de un acto que le per-

s mita el acceso, si lo desea, a la jurisdicción contencioso-administra-
tiva». Está claro que este «régimen general» que abarca principal-
mente la vía de petición, pero que puede aplicarse a la de recur-
so, y que deroga, en su caso, algunos reglamentos de procedí-
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miento administrativo, no tiene, en puridad, su adecuado lugar sis-
temático en una Ley procesal de la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa. Pero el legislador, y hemos de elogiarlo, ha aprovechado
la oportunidad que se le ha brindado para resolver esta cuestión
que tenía planteada nuestro Derecho positivo.

Se trata, pues, repetimos, de una regulación del silencio en vía
de petición y en vía de recurso. En relación con la primera, dice
el artículo 38, 1) de la nueva Ley : «Cuando se formulare alguna pe-
tición ante la Administración y ésta no notificare su decisión en el
plazo de tres meses, el interesado podrá denunciar la mora y, trans-
curridos tres meses desde la denuncia, podrá considerar desestimada
su petición, al efecto de formular frente a esta denegación presunta
el correspondiente recurso administrativo o jurisdiccional, según
proceda, o esperar la resolución expresa de su petición».

Por lo que se refiere al silencio en vía de recurso, la Ley empie-
za por establecer, en su artículo 52, y como trámite previo a la in-
terposición del recurso contencioso-administrativo, un recurso de
reposición (salvo, precisamente, en el caso de que frente a una pe-
tición de un particular se haya producido el silencio a que antes
nos hemos referido). Pues bien, de acuerdo con el artículo 54, 1) de
ia Ley : «Transcurrido un mes desde la interposición del recurso
de reposición sin que se notificare su resolución, se entenderá des-
estimado y quedará expedita la vía contencioso-administrativa».

Pero es que además el propio artículo 38 podría aplicarse a la
vía de recurso en aquellos organismos cuyo procedimiento adminis-
trativo, por regularse por muy viejos textos reglamentarios, ni si-
quiera conoce el silencio administrativo en dicha vía. En efecto, un
recurso no deja de ser una «petición ante la Administración», a la
que, a falta de un específico tratamiento en materia de silencio,
puede aplicarse el del artículo 38.

A partir de estos preceptos fundamentales y de los que le sir-
ven de complemento, la figura del silencio administrativo adquiere
un nuevo perfil que contrasta, en muchos casos, con el que señala-
ba la legislación anterior. Tal contraste se pone de manifiesto en el
examen de las siguientes cuestiones :

a) La producción del silencio se verifica ahora automáticarnen-
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te, es decir, por el mero transcurso del plazo establecido, en rela-
ción con el recurso de reposición, mientras que en vía de petición
se ha de acudir al procedimiento de la denuncia de la mora, a partir
de cuyo momento se inicia el plazo de producción automática. Con
esto no se hace sino generalizar la instrumentación que del silen-
cio hacía la Ley de Régimen local y, ya dijimos anteriormente, que
este era el sistema más lógico.

b) El problema de si la Administración pierde su competencia
para resolver el asunto, una vez que el plazo del silencio adminis-
trativo ha transcurrido, ha sido resuelto por la nueva Ley de acuer-
do con la naturaleza de la institución que se examina y en el mis-
mo sentido—hemos de mostrarnos complacidos por ello—por nos-
otros defendido en anterior trabajo ya citado. Pero la Ley añade
aún un nuevo matiz : no se trata solamente de que la Administra-
ción <puede, sino que debe resolver expresamente. La exposición
de motivos dice, a este respecto: «el silencio administrativo, cierta-
mente, no puede ser conceptuado como un medio a través del cual
la Administración pueda eludir su obligación de motivar las deci-
siones, como vendría a ser si por el silencio quedara exenta del
deber de dictar un .proveído expreso, debidamente fundado». Y esto
se recoge en forma de precepto en el artículo 38, 2) de la Ley : «En
todo caso, la denegación presunta no excluirá el deber de la Ad-
ministración de dictar una resolución expresa, debidamente fun-
dada».

' Esta facultad, y deber simultáneamente, de resolver-expresamen-
te el asunto después del silencio, no se extingue ni siquiera por el
hecho de que el particular hubiese utilizado debidamente el recurso
contencioso-administrativo, pues incluso esta hipótesis está contem-
plada por la Ley en el artículo 90, 1), que dice : «Si, interpuesto
recurso contencioso-administrativo, la Administración demandada
reconociese totalmente las pretensiones del demandante en vía ad-
ministrativa, cualquiera de las partes podrá ponerlo en conocimien-
to del Tribunal si la Administración no lo hiciera». Hay que reco-
nocer, empero, que este supuesto sólo se dará extraordinariamente
si la tramitación del recurso contencioso-administrativo está tan
avanzada que ya se ha enviado el expediente administrativo al Tri-
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bunal; pues el envío de dicho expediente supone, al menos de Jacto,
la pérdida de la competencia de la Administración sobre el asunto.
A la Administración le debe estar vedado resolver «de memoria»..

c) Otra cuestión que preocupó a la jurisprudencia anterior fue
la relativa a la llamada «rehabilitación de los plazos para recurrir»
a partir del momento, posterior al silencio, en que se produjera re-
solución expresa de la Administración. Aquí, la solución consa-
gTada por la jurisprudencia no pudo ser más desafortunada. Co-
mentándola, en su oportunidad, decíamos nosotros: «el recurrente
puede llegar a creer con fundamento que el llamado silencio admi-
nistrativo, que tanto se le invoca, pero que no llega a entender, es
una diabólica doctrina inventada por la Administración para que
sus recursos nunca prosperen». También ahora nos hemos de feli-
citar que nuestro punto de vista, que intentaba fundarse en la que
estimábamos que constituía la verdadera esencia del silencio admi-
nistrativo, haya sido plenamente aceptado por la nueva Ley. En su
exposición de motivos, en efecto, se lee: «Acudir a ella (a la vía
contencioso-administrativa) se considera como una facultad y no
como una obligación, con lo cual se restituye la figura del silencio
administrativo al sentido que propiamente se le atribuyó origina-
riamente, de garantía para los administrados frente a las demoras
de la Administración». A partir de esta consideración hay que ex-
plicarse la última parte del artículo 38, 1): «...transcurridos tres
meses desde la denuncia, podrá considerar desestimada su petición,
al efecto de formular frente a esta denegación presunta el corres-
pondiente recurso administrativo o jurisdiccional, según proceda,
o esperar la resolución expresa de su petición)).

d) La nueva concepción del silencio administrativo tiene tam-
bién efectos inmediatos en relación con los plazos para interponer
el ulterior recurso contencioso-administrativo. La Ley distingue cla-
ramente segrin se trate de una resolución expresa de la Adminis-
tración o de una desestimación en virtud de la aplicación del silen-
cio. En el primer caso, el plazo es de dos meses a partir de la noti-
ficación del acuerdo (art. 58, 1); en el segundo caso, el plazo es
nada menos que de un año', contado a partir de la interposición del
recurso previo de reposición (art. 58, 2), o a partir del momento
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en que la desestimación tácita debió de producirse en vía de peti-
ción (art. 58, 4). Este largo plazo se justifica en la exposición de
motivos: «esta diferenciación, formulada en el ámbito de la legis-
lación local, es de indudable pertinencia; se acomoda perfectamente
al nivel de formación y conocimiento de la gran mayoría de los
administrados, a quienes no puede exigirse que obren como sólo
sería posible hacerlo si la técnica del acto presunto, realizado por
silencio administrativo, y los casos y plazos de éste fuesen de domi-
nio general. No siéndolo así, .fijar un plazo de dos meses para que
puedan deducirse las reclamaciones correspondientes a las desesti-
maciones por silencio administrativo, equivale a condenar a inde-
fensión a la gran masa de administrados españoles, y admitir que,
para ellos, habrán de prevalecer casi siempre, por no interponer el
recurso oportunamente, los actos no conformes a Derecho realiza-
dos en virtud de la sutil figura del silencio administrativo». Y para
reforzar aún el argumento se añade: «Por otra parte, nada más
fácil para la Administración que reducir ese plazo al de dos meses:
le basta el sencillo procedimiento de dictar un acto expreso».

A pesar de la referencia que en la propia exposición de motivos
hemos visto que se hace a la Ley de Régimen local, como fuente
de inspiración en esta materia, hemos de señalar que aquí el plazo
del año no tiene los efectos de ser—como en el artículo 388, 2) de la
Ley de Régimen local—un plazo de prescripción absoluta de la ac-
ción contencioso-administrativa (ya que en el sistema anterior la
resolución expresa, pero tardía, no rehabilitaba los plazos de inter- .
posición), pues «si con posterioridad recae acuerdo expreso», de
nuevo empieza a correr el plazo de dos meses. Ahora la Adminis-
tración no pierde su competencia para resolver expresamente, ni
siquiera transcurrido el año.

5. Hemos de preguntarnos ahora si la nueva regulación que
del silencio administrativo se hace es derogatoria o supletoria de
la que, sobre la materia, se contiene en las diferentes reglamenta-
ciones de procedimiento administrativo.

Para responder, hemos de comenzar por saber qué dice el pro-
pio legislador en Ja exposición de motivos. Se lee allí: «El régimen
general instituido por la Ley carecerá, desde luego, de aplicación
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en aquellos supuestos en que otras disposiciones establezcan que,
transcurrido cierto plazo, previa o no denuncia de la mora, hayan
de entenderse estimadas las pretensiones de los administrados, pues
en otro caso la Ley, que tiene por objeto instituir garantías de las
situaciones jurídicas de los administrados, vendría precisamente a
aminorarlas. Lo mismo habrá que considerar, por idéntica razón,
cuando otros textos legales o reglamentarios establezcan, en bene-
ficio de los interesados, plazos más reducidos que los que se prevén
en esta Ley para que se entienda producido acto presunto».

Sobre esta base no resulta difícil establecer las reglas siguientes:
1.a Frente al principio general de silencio negativo establecido

en la Ley, rigen, como excepción, los casos de silencio positivo es-
tablecidos en reglamentos anteriores: por ejemplo, en el Regla-
mento del Ministerio de Trabajo de 2 de abril de 1954 (art. 28), o
en el Reglamento de servicios de las Corporaciones locales (art. 9.°).

2.s Los reglamentos que contengan plazos m.ás reducidos de
producción del silencio prevalecerán frente a la Ley. A estos efectos
debe entenderse que el plazo del artículo 38 de la Ley es de seis
meses (dividido en dos períodos de tres meses, antes y después de
la denuncia), por lo que puede señalarse, a modo de ejemplo, que
el artículo 116 del Reglamento de! Ministerio de la Gobernación
debe seguir considerándose vigente ya que establece un plazo total
para el silencio de cinco meses (cuatro antes de la denuncia de. la
mora y uno después).

3.a La nueva Ley regula directamente—aparte el caso del re-
curso de reposición—el silencio en vía de petición, por lo que hay
que entender que los plazos de resolución por silencio de recursos
jerárquicos habrán de computarse tal como hasta ahora se encuen-
íren regulados en los preceptos reglamentarios. Así, por ejemplo,
habrá que entender que la Orden ministerial de 3 de diciembre de
1947 sobre los recursos en el Ministerio de Educación Nacional no
ha sido afectada per la nueva Ley. Sin embargo, allí donde rijan re-
glamentos de procedimiento que no prevean Sa aplicación del silen-
cio administrativo a los recursos gubernativos, éstos habrán de con-
siderarse como «peticiones a la Administración» a ios efectos del
artículo 38 de la nueva Ley.
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4.a El recurso de reposición se concibe en la nueva Ley más
como trámite previo al ejercicio de la acción contencioso-adminis-
trativa que corno parte integrante de la vía gubernativa, por tanto,
el plazo de un mes para, que se entienda desestimado por silencio
rige con derogación del de quince días que establecía la Ley de Ré-
gimen local en su artículo 377, no obstante que éste último sea
menor. La nueva Ley puede considerarse supletoria en materia de
procedimiento administrativo, pero en relación con el contencioso-
administrativo es la única vigente.

FERNANDO GARRIDO FALLA

Catedrático de Derecho Administrativo.
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